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  Nota del Secretario General   
 

 

1. En su resolución 71/3, la Asamblea General adoptó la declaración política de la 

reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre la resistencia a los 

antimicrobianos. En la declaración, la Asamblea se comprometió a hacer frente a la 

resistencia a los antimicrobianos y solicitó al Secretar io General que en el 

septuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General presentara, para su 

examen por los Estados Miembros, un informe sobre la aplicación de la resolución y 

sobre las novedades y las recomendaciones que dimanaran del grupo especial de 

coordinación interinstitucional sobre la resistencia a los antimicrobianos, en 

particular sobre las opciones para mejorar la coordinación, teniendo en cuenta el plan 

de acción mundial sobre la resistencia a los antimicrobianos.  

2. La preparación del informe se apoyará en las recomendaciones del grupo 

especial de coordinación interinstitucional, que se presentarán al Secretario General 

a principios de mayo de 2019. 

3. En vista de lo anterior, el informe del Secretario General sobre la declaración 

política de la reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre la resistencia a los 

antimicrobianos se presentará a la Asamblea General para que lo examinen los 

Estados Miembros en septiembre de 2019, antes de la clausura del septuagésimo 

tercer período de sesiones. 

 

https://undocs.org/sp/A/RES/71/3

